
{

EL MOSQUITO JU -*i
n

•« .«lili
1.*#-

,». t *
* ~r♦ .••i.lVfV

£ n  vano pico, cuando no hay.pudor, *
.*» i! I.

■ < ' . • *>•

imVV
wisms¿

T O M O  VIII. • W J J t r o d M l  0 E  A G O S T O  D E  1840. NUM. 64.

AMENIDADES
FAR * LA HISTORIA DE LOS FEO ER ALISTAS.

Por una involuntaria distracción no 
insertamos en nucotro próximo anterior 
número, la siguiente introducción á la 
carta que publicamos en el mismo, bajo 
el rubro de Amenidades. Hoy lo hace, 
mos como una fe  de erratas, suplicando 
•1 autor de la mencionada carta, que nos 
dispense un olvido natural.— E E .

Méxicox Agosto 4 de 1840.
S eñores  e d it o r e s  d e l  m o sq u ito .—  

En la incomunicación á que por espacio 
de doce dias, nos tuvo reducidos la obsti
nación de hombres, que sin eceptuar hi 
inmoralidad, la ambición y la ferocidad» 
propias de ellos, ni la sangre, n» las g» 
rantías, ni los bienes de los demas, todo 
lo prodigan para hacernos virtuosos y fe
lices, preciso fué recurrir á la corres
pondencia epistolar, para saber unos de 
otros y averiguar el estado de las cosas 
en esta consternada capital.

Indicóseme en carta de un amigo la 
peregrina especie entreoirás muchas, de 

que los amotinados hacían alarde de es
tar muy contentos con su situación. Mi 
contestación fué la que adjunta d irijo^  
vdes. por si la juzgasen dignu de su perio 
dico.— Aunque eserita, según se echa de 
de ver, antes de la conclusión de la ulti" 
ma asonada, contiene especies, de las cua 
les, una» serán siempre curiosas y no 
enteramente destituidas de interés para 
nuestra historia contemporánea, al paso 
que la realización de otras, por su natu
raleza estuba reservada para el caso en 
que ahora nos hallamos. Esto es lo que 
ms mueve á suplicar á vdcs. que hacien
do mérito, si Ies parece do estos funda- » •
mentón, se sirvan insertar en su aprecia
ble periódico la carta á que me contraigo.

Por ello les quedará agradecido su 
afectísimo servidor.—N,
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LISTA  de for ciudadanos federalistas, que 
entre otros trasfugos del palacio, se han 
acogido á la gracia del indulto, y pe
dido su resguardo, para que nadie los
moleste,
Miguel Saldaña.
Joaquín Ramires Zimbron.
Lie. D. Anastasio Cerecero.
D. Ignacio Escalada.
Crecencio Ballesteros»
Bernabé Espinosa. •'
Basilio Almuraz.
Mariano Montafio- 
Amador García.
José María González.
Ramón Rurz;
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José María Morales.
Eugenio Montes de Oca..
José Hernández.
Remigio Mateos.
José Antonio Santa-Anna*.
Prisciliano Cerecero.
Antonio Hernández.
José María Cervantes.
Calixto Ramos-'
Simón Sánchez» ' - 
Cristoval Vera.
Antonio Santa María.1
Laureano Rivas,
Lie. Ignacio Jáuregui.
Jesé Agustín Blasio.
Estovan G arcía .'
José Majía Alvurez.
Lino Ramírez.
José Gómez del Castillo.
Ex-gencral, Guadalupe Paléfox» 
Miguel Gallego».
Lie. Juan Madrazo»
José Bustamante.
Alvino Maldonadow. 
Luis Ocampo.
José María Arteaga. 
Marga rito Suazo. 
Rafael Morales. 
Anastasio Fernandos.

-
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Cirilo Morales»
Miguel Cortés.
José María Osorio»
Manuel José Espina»
José María Pliego.
Francisco Alfonsin»
Luis Salgado.
Empleado, José Francisco Moren*.
Marcos Villa García.

.  •

Germán Delgados 
Victoriano Cerecer*
Dámaso Lo iza.
Juan N. Leonél.
Empleado, Martin alegría»
Miguel Moral.
Miguel Ramírez» ‘
Miguel de la Torre»
Felipe González.
Mariano Merino.
José López de Acevedot 
José Muría Larralde.
Lino Oropeza.
Refugio Y. González»
José González.
Andrés Pnmpillon.
Empleado, Miguel Vidal Rondaron 
Manuel Aviles.
Lie. Antonio María de Orta. •
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Curial, José Vicente César.
Féliz Ortega.
José Francisco Veré,
Antonio Duz.
Manuel Vargas.
Dionisio González.
Pablo de la Portilla»
Gregorio Castañares»
Fernando Díaz.
José María Isaci»
Ramón Isaci.
Felipe Torres»
Juan Nepomuceno Novoa- 
Ignafcio Arista.
Celestino Bienvenido- 
Manuel Durán.
Atenójenes Dias.
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Ünofre Guerrero.
Sóitenes Rodrigue*.
Manuel González.
Luía Zamora.
Antonio Rico- 
Vi viano Mezquia.
Mariano Anaya. /
Trinidad Campuiano*
Gofo do hacienda, José M. Migoni 
Mariano La-Reyna.
Manuel Monjardin.

. Lie. Guadalupe Perdigón Carey.

•ê TártoM «
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Juan Vega.
Valentín G. Pariai.
Luía López.
Joeé María Maaiae»

•m ,  < ,  ^  I* 4
Antonio Soto.
Ignacio Montea.
Aguatin González.
Joaé María Solorzano*
Lbia Arcada.
Francisco Lope*.
Mariano Palacios.
Juan Manuel Luengas.
Antonio Lodiza.

• Joaé María Rosales.
Mariano Ortiz.
Manuel Terrazas.

u- _____ I
Felipe Rodrigues.
Matías Cereao.
Casiano Rosales.
Isidoro Mendoza.
Trinidad Muñoz.
José María Ocáris.
Lo reto Romero.
Ex-capitán, Rafael Manon.* i j.* j^  ♦
Subteniente, Marco*.Ocampo. 
Joaé Maña dol Río.
José Cadena, 

j Ignacio Trujcqup.
Antonio Cervantes.»>y * v  j.-ti + **
Francisco Rivas.
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Gorman Esparta. ,
Joan Aboitee.
Francisco Cegobia.
Jacinto Perez*
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Manuel Espinos».
Juan Davila*
Antonio Gareia.
Mariano Peraha.
Benito Gutierres.
Remigio Jiménez.
José Marta Salazar.
Pablo Carbajal. ¿
Luis G. Lombardini.¿fi,* * j ’ *»
Luciano Gusman.

3 Santiago Castellano*

:v>

Agustín de la Tetra. - 
José Maria Manrrique.
Donaciano Villafuerte.
Antonio Rodríguez.
Navor Félix Rubio.
Ramón Montañez.
Pedro Villanueva.
Alejandro Mota.
Manuel Gallegos.
Severiano Velasco.pTTA * \ 1 \ , í I II
Andrés GutieVtaz.
José María Trajo.
Juan Montano.... .• ■ ■'j - i
Joaquín Lozada 
Manuel Mancilla.
Pablo Quebedo.
Munel Arreaga.
José Rosas.
Román Chavez.
Joaquín Antonio Medina. 
Francisco Porras.
José Maria Ferris.
Manuel Cerón.
José Guzman.
Abogado, Joaquín Cardoso Torija. 
Antonio Villavicencio.
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Joaquín Ortuño.
Miguel Trinidad González.
Eulalio Mendez.
Bernardo Alcorta.,
Manuel Mendizabal.
José Maria Cimeros..
Mariano Tolsa. .
Angel Rivera.
Francisco Escalante.,
Hilario Romero.
Francisco Gutiérrez. k
Félix Matamoros. ___ v
Agustín Condo.

* * *■

José Cenon Sosa*
•  ^ t  ! J a 4 ® a .  ¿* 4 t > j  • *-*■ . i  »

Juan Mejia.
José Luis Rodríguez.
Andrés Castel de Ore. ,

* * • * • *

Letrado, Manuel Crecenqa Rejón. 
Félix Ar&eza.
José Maria VillaseSor.
José Maria Ven&vides.
Pedro Gareia. .
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Francisco Bnrragan.
Joaé Maria Tapia* r 
Ignacio Almeida.
Manuel Lascano.
¡Jugador, Matías Ptfia.
José Barceló.
Rafael Rubio.
Nicolás Ano.
Román Chavez.

■ —

Hilario Romero.
Librado González.
Tomás Castañeda.
Eligió Romero.
José Miguel Crespo.
Ignacio Cu reño y Palacios.
José Escalante.
José Maria Noe.
Luis Gareia.
Ex-general José Urrea.
Candilero, Mariano .Villaurrutin.
NOTA.—-Muchos de estos valeroso* 

caballeros cúrrente* so han puesto ar. 
tésanos qn su fíl¡ación; pero los mas han 
dicho que son comerciantes. No sabe
mos como puedan muchísimos de los de 
esta lista ser comerciantes sin capital ni 
crédito\ mas si la revolución los hizo ta
les, bien entendemos el enigma. Vendían 
á la nación chismes, embustes y pilladas 
por empleos y plata que solicitaban en la 
Feria de los doce dias; no lo lograron; 
porque el tiempo les fué adverso; pero ha- 
bia comercio como lo hay siempre queso 
cambia un quid pro quo. Loque hay do 
malo para estos comerciantes federalis
tas, es que quien trata una vez con ellos, 
queda arrepentido y escarmentado para 
na volver á meterse en mas, si no es 
con la solemnidad de los truenos.

Soneto á los Federales.
/No ves á ese hombre triste y afiijido 

Do carácter feróz y despechado,
Quo á sus. cavilaciones entregado;-. 
El juicio al parecer tiene perdido?. . 

¿Quién será ese infeliz? ¿.Qué habrá podido 
Sugetarsu razón á tal estado?
¿Qué motivos tendrá el desventurado 
Para estar de tal modo entristecido? 

Mas albricias, ya lo he reconocido;}
Ese es un. ¡tu tp ty  desesperado.
Un tontuelo que siendo seducido 

Por su propio carácter atontado,
En silencio contempla su partido,
O mas bien, su miserabfq estado* • ,

r.u C O M U N I C A D O .
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SEÑORES j EDITORES DEL MOSQUITO.
Mis apreciables conciudadanos: corno
uno de los nobles fines de la libertad de

.

1» prensa, es el de enfrenar les demasías 
del poder, voy á usar de este preciosa 
derecho, comunicando á vdes. un cierto 
pleito que ha llegado á mi noticiu, j  en

%



cj cüft| ¿¡efrtcf señor que precia dé pode
rosa y de con cuanto ae 1® antoja,
preterido burlarse déla justicia y quedar
se con una casa agena, sin pagar su ren
ta ni su valor, sino solamento á titulo de 
sus trabucos, y de que (según dice) tie
ne mucho dinero y muchos valimientos 
en Palacio. Usaré por ahora la mode
ración de callar los apellidos; porque 
creo que el tal señorón, por el bien de 
la paz, entrará en razón y bastará solo

das propias de quien estima en mas una * . gB g 'jR uJt) x t é  » * .1  t»

porqué tenia que liquidar una cuenta con
ratería de 200 pesos, que su honor. ^  frelix, quien en una cláusula de su 

D. Félix alegaba sus razones; pero 
el hecho es que D. Manuel se fue que
dando con las rentas, y lo mas gra
cioso de todo, que ni á razón de 600, ni

convenio, lo había autorizado para hacer 
unas composturas de cuenta de fa renta.

Aquí deben vdes. no re irse; sino admi* 
rarso y enardecerse de dos cosast la prb

este amago para que se contenga en sus do necesitaba dinero para sus giros, so
avances; pero si esto no fuere así, canta* licitó doce mil pesos con hipoteca espe
ré como un canario y lo sacaré á la pa- cial de ella, y pactando quo si cumplido 
lestTa, refrescando las especies de mil el término, no pagaba el dinero, le queda- 
primores que en otros tiempos se han es- ba vendida al prestamista D. Ignacio, á

de 800, ni do un real, le ha pagado nada.mera, de que no hay tal cláusula en eso 
en mas de dos anos que hace disfruta la convenio, y es menester mucho descaro 
casa. Esto sí es entenderlo. para hacer tales alegatos; y la segunda

D. Félix que vió que se habían pro- deque aun cuando la hubiera¿qué tenían 
nunciado con su finca, y que por otro la- que ver las cuentas particulares de D.

crito contra él, y de los cuales tengo una 
curiosa colección. Entro en materia. 
Una Doña Dolores tenia en arrendamien- 
to la casa de un D. Félix: quiso traspa- 
caria: este se opuso, le ganó el pleito en 
todas sus instancias, la embargaron, y la 
iban ya á lanzar, cuando un D. Manuel 
(este es el señorón) se presentó como 
padrino de Doña Dolores: hizo ver la in
digencia á que quedaba reducida: intere
só su amistad con D. Félix: movió la pie
dad de este, y en suma, consigue que le 
concediese el derecho al traspaso por 
los 4000 pesos que el marido do la seño
ra había dado por la casa.

Pero el tal D. Manuclito, que no es 
capaz de servir á nadie, descubrió, á po 
cas horas, que no era la caridad, sino su 
propio negocio el que había hecho; pues 
convirtió en beneficio suyo la gracia que 
habia aparentado querer para la pobre 
viuda, con quien hizo un contrato, me
diante el cual, el padrino debía quedarse

quien advirtió que D. Manuel tenia el de. 
reoho del tanto, y que por lo mismo es 
te solo obtendría la preferencia para el 
caso del remate.

Se cumplió el plazo y un mes mas.* se 
presentó D. Ignacio á un juez de letras 
de los mas íntegros y literatos de la ca
pital, el cual vista la escritura, confesión 
del deudor &c., decretó el embargo de 
!a finca, y mandó como era natural de
positar los arrendamientos.

Aquí tienen vdes. en campaña á D. 
Manuelito, saliendo por tercería á opo
nerse á la vento, exigiendo. • • • ¡qué co
sa tan graciosa!. •• • que D. Ignacio le 
diese doce mil pesos en que dizque apre
ciaba, un ttaspaso quo solo se permitió á 
Doña Dolores, por cuatro mil, y lo que 
es mas chusco, diciendo que no pagaba 
los arrendamientos; porque.. .  .atiendan 
vdes., Sres. Editores, y lianse si pueden 
con la ocurrencia; porque. • • • tenia de
recho al traspaso. Es decir, que según

con la casa. Entonces pactó esto con su jurisprudencia, lo mismo es tener do- 
D. Félix, que mientras la señora conti- recho al traspaso, que quedar autorizado 
miase con la tienda, continuaría ganando para soplarse las rentas. ¿Han visto 
los 600 pesos anuales en que la tenia;^vdes. una chulada como esta?
pero que pasando á D. Manuel, se au
mentarían 200, y se le concedería el de

Félix, después de un acto de embargo en 
quo se mandan depositar las rentas suc- 
cesivas?

Pues tales como este son los alegatos de
ese buen señor, qeíen por conclusión vie
ne diciendo que goza fuero militar, olvi* 
dándose de que la acción que tiene en 
este negocio, le viene de una tercería 
que él mismo ha interpuesto en el juzga
do civil á que pertenece el dueño de la 
finca.

Ya verémos si en este juzgado hay po* 
der para llevar adelante sus providencias 
justas, ó si esa 'prepotencia que tanto ca
carea D. Manuelito Vega, hasta burlarse 
de la justicia y de los tribunales.. De 
todo irémos dando cuenta al público por 
conducto de vdes., descubriendo cuando 
sea tiempo los apellidos de los conten** 
dientes; y se puede apostar á que con so* 
|0 nombrar quienes son estos, se doclara
ja opinión en contra de D. Manuel y á

.  _ /
favor de D. Ignacio.

Entre tanto, quisiera que vdes. me 
dijeran ¿qué tiene que ver el fuero mili
tar en un caso como este? Todavía mas: 
¿Se hará mucho favor á esa clase bene
mérita, cuyo distintivo debe ser el honor# 
el que uno de sus individuos se acoja 4 
ese fuere para eludir la justicia* pira en- 
redar los pleitos y para quedarse con los
intereses agenos? .

Basta por ahora, señores editores* y si 
estos apuntes no fueren suficientes para 
hacer entrar en órden á nuestro D. Ma
nuel, irá aclarando paradas su atento ser
vidor Q* S. M. B.— B.  A* ó E l E hb* 
migo de la iniquidad.

D. Ignacio, dirigido por un letrado tan 
perito como honrado, echó á tierra ese 

recho del tanto para en caso de venta. }y  los otros alegatos de D. Manuelito; y 
De hecho entró luego el D. Manuel el juez en un auto fundadísimo, mandó 

habilitando de su 'cuenta la tiénda, po-'que el negocio se recibiese á prueba; pe 
niendoriépiéiidientes suyoé &c., y por lo ro quo las rentas se entregasen al de
mismo D. Félix, cumplido el primer ter.Opositarlo. ___
c¡o, lo pasó el recibo á razón de 800 pe—| .Mas nuestro D. Manuel de marras, á 2MCZ2XIOO» A & O STO  11 D E  1 8 4 0  
sos anuales. D. Manuel resistió el pago título de esa prepotencia de que tanto 
alegando que aunque él estaba en efecto blasona, y que tan odiado lo tiene con 
ocupando lu tienda, pero que no era He-^todo el mundo, contestó primero; que 
gado el caso del aumento; porque su con- siendo abonado, las rentas estarían bien'cida, escandalosa y criminal conducís, 
Hato con Doña Dolores, era y no era de en su poder; y después, cuando el juez de los diputados quo han desertado de la* > 
Hasp&so, con otras fruslerías y zangaba- repitió su auto, quejio laa entrojaba; lesiones, con el depravado fin de frope-

Largo tiempo nos hemos estado peo* 
sando cómo ocuparnos de la desagrade*



<dir la votación sobre la facultad que ©1 
Gobierno ha pedido para premiará lo» 

jielei y valientes defentore» de la pátria 
en loa memorable» doce dio» de Julio. 
Pero lo que ma« ha encandecido á loa 
hombre» que ©aben respetar «1 mérito, 
acatar la virtud y agradecer el bien, es 
la ingratitud y descompuesta» manera» 
con que los diputado» Ppon y Aumada, 
no contento» con haber probado ya qu 

•son indigno» do la confianza de lo» pue 
blo», aun hayan dado otra prueba mayor 
de ello, con el hecho impolítico y  temo, 
cf ario de aal i rae de la cámara á tiempo de 
irse 4 votar la mencionada y muy justa 
iniciativa del Gobierno, sin otro funda

mento, que haber perdido su detestable 
/acción, y haberse quedado ellos sin los 
■empleos que locoe se asignaron en su re* 
relion del din 15* Fatales hombres son 
sin duda aquellos que no lornao su afec
to hácia la pátria, cuando palpan su» es
tragos.. Fatales los que, como los Sres. 
Aumada, Peón y cómplices, no acatan 
con ternura y  envidia las lecciones de 
'valor, desinterés y fidelidad que los jo- 
vencitos del colegio militar dieron por 
espacio de doce dias y noches á los vie
jos y  depravado© del Palacio quo so reu
nieron allí para trastornar la capital, ha. 
cer lo mismo con todo la nación y pro
vocar todo género de crímenes. ¿O qué, 
su berrincho consiste en que esos jó ve- 
ttes, que hoy son la esperanza de la pa
trie, se hayan engalanado tan temprano y 
4 los primero» pasos do su gloria mar. 
cial, coa iamarieeaibles laureles de uua 
singular victoria, adquirida muy 4 cesta 
de los libres^ Pues, señores: que rabien 
para siempre lo» diputados Aumada y 
Peón con los demás que quieran acom
pañarlos eu su frenesí, mientras otros 
saludan con tiernoa himnos, 4 la pátria y 
4 esa juventud escogida, que es causa de 
tanto enfado. -
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Fatales son los hombres que, como los 
diputados Aumada y Peón, desprecian 
las lecciones de honor, constancia y re
signación que en su senectud les están 
dando con el fusil en la mano los valien*

Fatales son por último é irreducibles 
los hombres, que como los diputados Au
mada y Peón resisten gustar el saludable 
fruto de las lecciones que también les 
han dado en los citados doce dias, el res
to de la columna, cuyos sufridos y deno
dado» militaros son muy dignos de un 
prémío por haber salvado á la pátria, y 
de un escudo que en todos tiempos pu- 
bliquo su valor. Hágase esto, uunque 
mueran despedazados en su rábia, lo» as* 
pirantes anarquistas, como Aumada y 
Peón, al considerar quo fueron confundi
dos y  bien escarmentados por un puñado 
de valientes de las¿r¿* edades, niños, jó 
venes y ancianos.

Pero si hay diputados que hacen tra¡. 
cion 4 la pátria, posponiendo el bien de 
esta al particular de ellos: si se compla
cen can Jos •destrozos y calamidades pú
blicas: si se olvidan del mérito de Jos sol. 
dados que nos hun dado pátria é indepen 
dencia, y so oponen al prémio que mere
cen los que han «apuesto su vida y der
ramado su sangro, porque haya congreso, 
siempre fatal y pernicioso: si no agrade, 
cen esos malos diputados verso en los 
puestos que no merecen, comiendo y 
triunfando de los sudores de uq pueblo 
consumido por su causa, y al precio 
tambien'do los ayunos y privaciones de 
un ejército virtuoso, ¿qué, nó hay quien 
en castigo de su ingratitud les queme 
sus asientos para que no lleven su anar
quía y revolución basta el templo de las 
leyes? ¿No hay quien encierre los gatos 
do los diputados Autnadd y Peón, como 
se hizo una vez, muy santamente, con el 
malvado animal que en vano reclamó 
después el diputado padre Acosta do fa
tal memorial Los males crecen cuando 
se sufre mucho.
^  r  -^+4 —* a» y — ■*’* " - * ~~ ’ *
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En el Diario de 13 del corriente, en el 
parte que da# D. Domingo Buixa sobre 
las ocurrencias en los puntos de la linea 
defonsor* del Gobierno, se tomó el noru. 
bro del espitan retirado D* Francisco

•  i , |

Berrospe, por el de eu hijo D. Ignacio 
que es capitán de Ingenieros, graduado

* la Temía del dia 9 del próximo 
pasado Julio, se dice lo siguiente: „Ca- 
da dia se hace mas insoportable la plaga 
de los derechos eventuales: sabemos quo
muchos vecinos de esta capital, tratan de

- /
representar al congreso para su aboli
ción. n

A esto contestamos que cada dia «o 
hace mas insoportable la sordera de los 
legisladores, con lo que evidentemente 
prueban el desprecio ó indeferencia cuan, 
do menos, con que ven las calamidades 
públicas, de las que realmente es una de 
ellas nuestra pésima administración de 
justicia y sus maneras. El tal ministerio es 
de lo mas pinguo en este país, por cuya 
razón trota, galopa y escapa tras él'nues. 
tro ejército de licenciados con partícula* 
ridad los improvisados. Mas cuanto tie
ne de pingüe ese envidiado destino, tanto 
así es de desolador en nuestra desquicia
da sociedad. Pero sabemos que muchos 
vecinos de esta capital, no sabiendo 4 
quien representar; porque nadie los escu
cha, mandan á cada paso enhoramala 
la administración de justicia con todos 
sus modos, palitroques y peculiar estra• 
tegia, viviendo tan aburridos, que entran 
on los pleitos, no por encontrar en ellos 
la justicia, sino por hacer el último obse
quio á su desesperación. En nuestros 
juzgados y tribunales se verifica que el 
que va por lana sale trasquilado.

AVISOS.

En auto proveído en 13 del corriente
por el Sr. juez de letras D. Juan Alva 
está mandado su convoquen postores pa
ra la venta y remate de una casa y cor
ral, nombradado 3. Martin, situada en el 
barrio de Tepito, valuada en 1.531 pe
sos, & la que está hecha posturu en las 
dos terceras partos do su valor; cuya al
moneda se ha de verificar á las doce de 
ia mañana del miércoles 19 del presente 
en el oficio do la calle del Refugio. La 
persona que quisiere mejorar dicha pos» 
tura, ocurra á dicho oficio.

México, agosto 14 de 1640.— Ignacio 
Peña.

tes inválidos, no obstante los achaque» de 
tu talud y abalizada edad. Esto aumen-

. «AMk «i* -.* -.»  ».,.*

Se noticia quo la Carrocería de la
de teniente coronel, y cuyo mérito se re
comienda en dicho parte. El primero no 

„  ■-j  * _ • calle de Curchero, núrn. IB, se traspasa
L  ra r« W  Puos despedácense en ello, h,zo M m c»  de armas; pero no ceo todo¡) „ug eB, ert!gj coche» del sitie
mientras la pátria en sus guerras mira 4 n  **cw*dió y estuvo 4 la vista de su hijo;’ y nuevos, con su fragua aperada de todo 
•sos encanecidos veteranos, como el mas complaciéndose C0Q honroso y fiel n^>y buenos tejados y macheros; berra 
seguro escudo contraía violencia de bus comportamiento de este- ' * * ' " * * n*r
enemigo» obcecados. I

MEXICO:—Impreso por M Rivera, calle del Arco ternero i.J-1840.

mientas para dicha negociación. La per 
sona que guste puede contestar en la mis
ma casa.


